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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03247/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc211448451]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc211448452]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc211448453]a) Solicitud de información
El ocho de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00014/DIFTEPOTZO/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Durante la entrega de cobertores en la comunidad de los dolores, durante el mes de enero del 2025, estos fueron entregados a personas adultas mayores que viven en este lugar. Por lo anterior se solicita el documento donde se indica cual fue el presupuesto asignado para la compra de esos cobertores para esa entrega. Cuál fue el costo de cada cobertor, teniendo en cuenta que para ello se deberá de contar con la factura de la compra de esos cobertores por lo que se solicita dicho documento. Cuál fue el número total de personas a las que fueron entregados cada uno de los cobertores. De la entrega total de esos cobertores en los dolores, se realizó el levantamiento de visitas para la detección de personas adultas mayores para lo cual se solicitan las peticiones, estudios socioeconómicos o en su caso el listado de las personas que fueron beneficiadas teniendo en cuenta que todas ellas deben de ser adultas mayores y cuentan con identificación oficial con domicilio en dicha comunidad. Las evidencias desde la adquisición de los cobertores hasta la entrega de los cobertores que fueron entregados en la comunidad de los dolores.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc211448454]b) Respuesta del Sujeto Obligado (Incompetencia)
El once de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, México a 11 de Marzo de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00014/DIFTEPOTZO/IP/2025

En respuesta a su solicitud 00014/DIFTEPOTZO/IP/2025. Nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán es Incompetente anexando el acta del Comité de Transparencia donde se explican los motivos.”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

ACTA 5-EXT.pdf: EL SUJETO OBLIGADO entrega acta de declaración de incompetencia, sugiriendo emitir la solicitud al Ayuntamiento al Ayuntamiento de Tepotzotlán.

[bookmark: _Toc211448455]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc211448456]a) Interposición del Recurso de Revisión
El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 03247/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
1.- La negativa a la entrega de la información solicitada 2.- La declaración de inexistencia de información 3.- La falta de respuesta a una solicitud de información 4.- La falta de trámite a una solicitud de información

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Con fundamento en lo previsto por el artículo primero de la constitución política de los Estados Unidos mexicanos, como ciudadano mexicano y con pleno uso y goce de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, el sistema DIF tiene la obligación de garantizarme estos derechos y que no se han violado por este mismo sujeto obligado. Lo anterior derivado a qué de la constitución política de México se establece que es mi derecho de acceder a la información que solicito y este debe ser garantizado por el Estado, (entiéndase por estado a la forma de gobierno municipal en Tepotzotlán y específicamente al sujeto obligado al que se hace solución). Apegandome al objetivo qué tiene la ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y municipios en el que se indica La regulación de los medios de impugnación, interpongo el presente recurso de revisión ante el instituto Nacional de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales y ante el instituto de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y municipios de acuerdo a lo siguiente: Se interpone el presente recurso de revisión en contra del sistema DIF municipal en Tepotzotlán Estado de México dado que viola mis garantías individuales y uno de mis derechos humanos previsto en la ley que en los párrafos anteriores se menciona. Al NO haber recibido la información, NI documentación alguna dónde se niega a brindar la información y que de la certeza de que no existe o que no tiene en su poder la información que se está solicitando. Por lo que me causa agravio la respuesta de la unidad de transparencia donde Solo hace llegar un acta que carece de validez oficial al no llevar la información de dónde está registrada dicha acta para ser un documento fehaciente. Dicho documento carece de validez al notar que esa acta no se encuentra realizada en la papelería oficial de la administración municipal Carece de certeza legar esa acta al notarse que no cuenta con sellos oficiales y se desconoce quienes son las personas que actúan en esta acta dado que no existen registro alguno sobre estas personas estas personas por lo que no se tiene la certeza de que sean servidores públicos. Carece de validez, certeza jurídica al leerse en ella que se encuentran presentes 4 personas, sin embargo únicamente aparecen las firmas de 3 de ellos omitiendo el nombre, cargo, firma y sellos oficiales de la persona que se ostenta como presidenta honorifica Del punto que antecede, se deduce que en caso de que la persona que se presenta en el acta como presidenta honorifica sea la persona que se indica, la unidad de transparencia está omisitiendo informar a su titular que existe una solicitud de información, por lo que solo la nombra a la titular de la dependencia pero no firma por lo que al estar presente en un acta, ser invitada, ser la presidenta de la dependencia y ser la obligada de cumplir con los objetivos de la ley de transparencia, es su obligación la de vigilar el correcto funcionamiento del comité tal y como lo prevé el artículo 24 de la ley en comento que si bien es cierto la ley es muy general y no se describe, su firma da la certeza legal y juridica de que está obligación se está cumpliendo con la ley. Así también me causa agravio que no existe respuesta alguna de la unidad de transparencia a los solicitantes por lo siguiente: Unicamente se anexa un acta que como se describió anteriormente, está carece de elementos legales para ser valida y por el contrario confunde más a los ciudadanos al existir opocidad y genera duda sobre el trámite y actuación de las personas que la firman. No permite el acceso a la información pública dado que la información que se está solicitando la tiene dicha dependencia pero se niega a entregarla. No permite la transparencia de forma expedita dado que al declararse incompetente únicamente retrasa el trámite y estar en el supuesto que la dependencia, sus titulares y la unidad de transparencia realizan malas prácticas de acceso a la información, lo que conlleva a qué la persona que da la respuesta, no está preparada para dicho cargo, no se encuentra capacitadaen la materia, ni cuenta con la experiencia necesaria para dar respuesta a la solicitud de información. por lo que tambien estaríamos suponiendo que también existen casos de corrupción. Para el punto tres que antecede, se hace del conocimiento del instituto que la información que se solicitó, fue derivado de actividades que realizó la dependencia hace no más de 2 meses, por lo que al indicar que no se cuenta con información, estamos en el entendido que se intenta ganar tiempo por parte de la dependencia solicitante dado que además de que no hay respuesta de la unidad de transparencia, y haber recibido un documentos quee catace de certeza jurídica, pudiesen estar negando la información o en su defecto realizando la información para posteriormente entregarla que como se invoco anteriormente, es obligación de los sujetos obligados difundir las obligaciones en la metería que por ley se establecen. Por cuánto hace al fondo: se interpone recurso de revisión en base a lo que indica el documento recibido en el punto 3 que indica” REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO CONFIRMACIÓN DE LA INCOMPETENCIA TOTAL DE LA SOLICITUD 00014/DIFTEPOTZO/IP/2025” En el que la presidenta del comité una ciudadana de nombre Fabiola Guerrero Pérez (se desconoce si ostenta ese cargo), se toma como atribución personal la de confirmar una incompetencia haciendo alusión al artículo 49 fracción segunda que tal y como ella misma lo transcribió en el documento recibido. Si bien es cierto que la ley lo manifiesta en dicho artículo al que hace alusión, no es una decisión unipersonal sino por el contrario para pueda declararse un supuesto de incompetencia, la única persona que debe declarar esa incompetencia es la misma titular del sujeto obligado más no la presidenta del comité de transparencia por lo que estaríamos en el supuesto de que la presidenta del DIF nunca estuvo informada de esa solicitud y la titular de transparencia incurre en malas prácticas de transparencia y corrupción Se hace notará el instituto de transparencia que el artículo que menciona la presidenta del comité invoca a que son atribuciones del comité de transparencia “Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen LOS TITULARES DE LAS AREAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ( mas no así la presidenta del comité de forma unilateral tal y como se indica en el punto 3 del acta del comité de transparencia) y en la que las personas asistentes a esa sesión, debieron de haber expuesto los argumentos válidos para emitir un voto a favor para aprobar dicha incompetencia. Aunado al párrafo anterior también se desprende que ninguno de los miembros asistentes a esa sesión revisaron la solicitud y mucho menos revisaron las respuestas de las unidades administrativas involucradas por lo que se pasaron por alto la discusión por lo que no se tiene la versión escenográfica y mucho menos se indica en el acta cuáles son los puntos a resolver a aprobar y cuáles fueron las puntos que fueron estudiados durante esa reunión lo que hace suponer que los miembros también se encuentran en un supuesto de corrupción al no encontrarse en este documento la certeza jurídica y legal que prevé la constitución mexicana así como la ley de transparencia o en su defecto se hace suponer que se encuentran en el supuesto de evasión de entrega de la información o en su caso de falta de conocimiento de esta solicitud al grado de que no argumentan ni discuten los supuestos de aprobación confirmación o modificación de incompetencia de alguno de los titulares de los sujetos obligados por lo que no pueden tomar decisiones unilaterales sin haber realizado el estudio previo y argumentado sus puntos de vista y el sentido de su voto tal y como lo prevé la ley de transparencia local. Así también en caso de que existiera el supuesto de que fuera incompetente, la solicitud de información debió haberse resuelto a la ciudadanía en un plazo no mayor a tres días después de recibir a la solicitud en formación por la unidad de transparencia por lo que al haber realizado una sesión extraordinaria de comité también estamos en el entendido de qué se está tratando de atrasar los procedimientos de entrega de respuesta de información por lo que no existe ningúnpmentp de inmediatez y celeridad como lo prevé la ley de transparencia. De igual forma se interpone el recurso de revisión por el motivo de que la unidad de transferencia se niega a dar respuesta a la solicitud ciudadana negando la información y teníendo la plena certeza de que sí tiene el sujeto obligado esta información derivado de lo siguiente: Cuentan con presupuesto. Y como sujeto obligado que cuenta con un presupuesto aprobado, es su obligación entregar dicha solicitud. Uno de los objetivos de la dependencia es realizar apoyos la ciudadanía por lo que los artículos denominados cobertores fueron adquiridos con el presupuesto que cada año recibe la institución derivada de los impuestos de los mismos ciudadanos Los cobertores fueron adquiridos con un proveedor dado que son nuevos llevando la marca del proveedor y reetiquetados con logotipos y fotografías de la administración municipal en su parte exterior del envoltorio de cada cobertor por lo que si bien es cierto que existen proveedores debe existir la factura, la nota de compra, el documento de recibido, la cotización, el cheque, los contratos, las transferencias, el registro de proveedores, las licitaciones, las convocatorias, los documentos donde se indica el procedimiento administrativo de invitación a cuando menos tres personas, y todos los documentos de adquisición de bienes inventarios, recibos de compra y cualquier otro documento donde se prevé la adquisición de bienes. Por otro lado esos cobertores fueron entregados a la ciudadanía que si bien es cierto cada año se realizan la entrega de los mismos, siempre ha existido una logística de operación y entrega en la que varios servidores públicos acuden a las comunidades a buscar a los beneficiarios casa por casa apoyados de autoridades auxiliares y en su caso también recabar datos identificaciones oficiales firmas de la entrega de dichos cobertores entrega de vales para ser beneficiarias y de igual manera cada año acude la presidenta a la entrega de estos apoyos a domicilio casa por casa o a las comunidades teniendo como prueba las fotos que se toman a todos los beneficiarios que acuden a recibir un cobertor y que se presentan en los informes de gobierno de la administración cada año y que estarán presentándose en el instituto en el momento oportuno como prueba de ello. Por último si bien es cierto que la presidenta del comité hace alusión a que se realizó la búsqueda en los archivos de la institución, esta respuesta carece de certeza jurídica y legalidad dado que no se anexa ningún documento en el cual la ciudadanía pueda revisar que el trámite de la solicitud de información fue el correcto dado que no existen convocatorias oficiales ni oficios de la unidad de transparencia a la presidenta de información alguna que confirme que en realidad fue buscada esta información indicando que no se realizó ninguna entrega de cobertores invocando para ello el artículo 18 e la misma ley de transparencia en el que se indica que que todo sujeto obligado deberá documentar toda toda actividad que derive del ejercicio de sus funciones. Por todo lo anterior se hace del conocimiento del instituto que se viola la garantía individual de derecho a la información los derechos humanos que establecen en la constitución la opacidad, carece de certeza jurídica y legal profesionalismo e incurre en malas prácticas de transparencia cayendo en el supuesto de corrupción dado que no se presentan los documentos que se solicitaron y más aún la documentación completa en la que actuó la presidenta del comité evadiendo su responsabilidad y manifestando actividades que no le competen de forma unilateral por lo que en caso de comprobarse este supuesto se solicita el instituto que haga el apercibimiento y en su caso la denuncia correspondiente a las autoridades competentes que ya sea el caso la ciudadanía también realizará lo conducente. Se anexan al presente las siguientes pruebas, reservandome el derecho de ofrecer las necesarias en su momento a fin de que sean valoradas y realizar las denuncias correspondientes a las instancias competentes”

A su Recurso De Revisión anexó los archivos FB_IMG_1742022327308.jpg, FB_IMG_1742022407632.jpg, FB_IMG_1742022396965.jpg y FB_IMG_1742022372110.jpg que contienen diversas fotografías de entregas de cobertores. 

[bookmark: _Toc211448457]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc211448458]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448459]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El primero de abril de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, en el cual expresó lo siguiente:

-INFORME JUSTIFICADO.pdf: La titular de la Unidad de Transparencia ratifica la respuesta entregada.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el seis de mayo de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448460]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE remitió sus manifestaciones a través del SAIMEX el veinticinco y veintiocho de marzo, y doce de mayo de dos mil veinticinco, en las cuales hizo entrega de diversos archivos siendo Screenshot_20250315-010434-900.png, Screenshot_20250328-195611-506.png, Screenshot_20250328-195304.png, Screenshot_20250328-195304.png, Incompetencia de sujeto obligado procede orientación (Art. 167) (1).pdf y HAT-UTAIP-2025-184incompetencia (2).pdf, los cuales contiene diversas imágenes de entrega de los cobertores, así como la información que le fue entregada en diversa petición al Ayuntamiento de Tepotzotlán en otra solicitud de información; la cual será analizada en apartados posteriores.

[bookmark: _Toc211448461]f) Ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de octubre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar por un periodo razonable el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

El plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc211448462]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el catorce de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc211448463]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc211448464]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc211448465]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448466]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc211448467]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el once de marzo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448468]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448469]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc211448470]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc211448471]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc211448472]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

Relativo al evento de entrega de cobertores en la comunidad de los Dolores en el mes de enero de 20025, solicitó lo siguiente:

1. Presupuesto asignado
2. Costo de cada cobertor (factura)
3. Número de personas que se les entregó cobertor
4. Peticiones, estudios socioeconómicos o el listado de las personas que fueron beneficiadas 
5. Las evidencias de entrega de los cobertores 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO hace entrega del acta de declaración de incompetencia, sugiriendo emitir la solicitud al Ayuntamiento al Ayuntamiento de Tepotzotlán.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de manera medular de la negativa de entrega de información aduciendo incompetencia; por lo cual, el estudio se centrará en determinar si la incompetencia resulta valida.

[bookmark: _Toc211448473]c) Estudio de la controversia
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en EL SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primero, es necesario destacar que atendiendo a la solicitud de LA PARTE RECURRENTE, el  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán entregó el acuerdo de incompetencia, y de acuerdo a su contenido se expone que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se llevó a cabo actividad alguna en el mes de enero relativo a la información solicitada, además sugieren que la solicitud sea reingresada al Ayuntamiento de Tepotzotlán, como se advierte a continuación:

	ACUERDO DE INCOMPETENCIA
	CONTENIDO
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No obstante lo anterior,  al momento de interponer el recurso de revisión, el recurrente
al momento de interponer el Recurso De Revisión anexó los archivos FB_IMG_1742022327308.jpg, FB_IMG_1742022407632.jpg, FB_IMG_1742022396965.jpg y FB_IMG_1742022372110.jpg que contienen diversas fotografías de entregas de cobertores, las cuales al ser cotejadas con la fotografía que obra en la página oficial del SUJETO OBLIGADO, se advierte que es la misma persona que hace entrega de los cobertores materia de la solicitud de información, siendo la Titular del  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, como se advierte a continuación:

[image: ]

Además, en vía de manifestaciones LA PARTE RECURRENTE también adjunta diversos archivos que a saber son los siguientes:
	Screenshot_20250315-010434-900.png Y Screenshot_20250328-195611-506.png
	[image: ]

	Screenshot_20250328-195304.png Y Screenshot_20250328-195304.png
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	Incompetencia de sujeto obligado procede orientación (Art. 167) (1).pdf
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	HAT-UTAIP-2025-184incompetencia (2).pdf
	[image: ]



De lo anterior se desprende que, si bien el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán emitió un acuerdo de incompetencia argumentando no haber realizado actividades relacionadas con la entrega de cobertores durante el mes de enero, las imágenes aportadas por LA PARTE RECURRENTE permiten advertir la realización de actos coincidentes con la materia de la solicitud de información, en los cuales participa la persona Titular del propio Sistema Municipal DIF Tepotzotlán, lo que sugiere la posible existencia de registros, evidencias o documentos relacionados con dichas actividades.

Asimismo, se advierte que el propio Ayuntamiento de Tepotzotlán, mediante el Oficio número HAT/UTAIP/2025/184, de fecha 11 de marzo de 2025, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, declaró su incompetencia para atender la solicitud presentada, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, argumentando que la información requerida correspondía al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán (DIF Municipal), al ser dicho organismo descentralizado el sujeto obligado competente para atender solicitudes relativas a la entrega de apoyos sociales.

En tal virtud, resulta procedente determinar que EL SUJETO OBLIGADO sí debió realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de localizar la información solicitada o, en su caso, justificar de manera fundada y motivada su inexistencia.

No pasa desapercibido que, en vía de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO refirió que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán (DIF Municipal) no cuenta con la información solicitada, en virtud de que dicha información no obra en los archivos de la dependencia, toda vez que la entrega de cobertores a la que hace referencia LA PARTE RECURRENTE corresponde a un programa desarrollado por el H. Ayuntamiento de Tepotzotlán, en coordinación con la Presidenta Honorífica del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, Lic. María Dolores Zuppa Villegas, quien acudió en representación de la Presidenta Municipal Constitucional, Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, a la comunidad de Los Dolores, Tepotzotlán, México, para hacer entrega de los cobertores a las personas adultas mayores de la denominada “Edad Dorada”, quienes no los habían recibido en el mes de diciembre de 2024, debido a que no fueron localizados durante los días originalmente programados para la entrega, reiterando el sujeto obligado que dicha actividad fue realizada por el H. Ayuntamiento de Tepotzotlán.

Ahora bien, si bien el Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán es un sujeto obligado diverso al Ayuntamiento del mismo municipio, lo cierto es que el propio SUJETO OBLIGADO reconoce que el evento en cuestión fue desarrollado de manera conjunta por ambos entes públicos, y que la información solicitada se originó precisamente de una acción coordinada entre ambos. En tal virtud, y considerando que el Ayuntamiento de Tepotzotlán ostenta jerarquía superior y atribuciones de coordinación administrativa sobre el DIF Municipal, así como que fue el propio Ayuntamiento quien manifestó que la información se encontraba bajo resguardo del DIF, se concluye que dicho organismo descentralizado sí debe realizar la búsqueda de la información requerida, al derivarse de un programa público en el que participó activamente y del cual existen registros que deben obrar en sus archivos, conforme al principio de máxima publicidad y al deber de colaboración interinstitucional previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, procedemos al análisis de la naturaleza de la información, para ello, debemos observar lo dispuesto por los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios mismos que disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

SECCION SEGUNDA
DEL REGISTRO CONTABLE Y PRESUPUESTAL

Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
  
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará 
conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería. 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos de registro, justificativos y comprobatorios originales, en copias certificadas o en medios electrónicos, según corresponda, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos ejecutores del gasto, a través de las unidades administrativas correspondientes de conformidad con las disposiciones aplicables y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, de acuerdo a su naturaleza, así como de los órganos internos de control; por un término de 6 años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. 

En el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería. 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia. 

Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.  

Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable. 

El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

En ese sentido, debe decirse que las facturas emitidas en favor de los proveedores, contratistas o prestadores de servicios, la cual se encuentra definida en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, como:

“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)

Luego entonces las facturas son comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público, tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones. 

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, las que, además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, además de que las pólizas contables deben ser integradas por el soporte documental del gasto efectuado, como es la suficiencia y la requisición. 

En esta tesitura, los “Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2024”, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, establecen los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes trimestrales por parte de los entes fiscalizables, integrando la información en cuatro Módulos, advirtiendo que el Módulo 1 cuenta con el submódulo “Pólizas”, mismo que contempla las pólizas de egresos con los respectivos documentos comprobatorios, información que se debe grabar en discos compactos, cada uno con un mes del trimestre, tal y como se muestra a continuación: 
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De lo anterior se advierte primeramente que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información solicitada, toda vez que son documentos que EL SUJETO OBLIGADO genera en el ejercicio de sus atribuciones, ya que las pólizas de egresos dan cuenta de las operaciones contables en las que se produzca una salida de efectivo o erogaciones, mismas que deben de acompañarse de sus documentos comprobatorios, es decir, las facturas. 
Por cuanto hace a las peticiones, estudios socioeconómicos o al listado de las personas que fueron beneficiadas con la entrega de cobertores, se advierte que el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno ni entregó documentación relacionada con lo requerido.
Conviene precisar que la naturaleza de la información solicitada se encuentra vinculada con la obligación de transparencia común prevista en el artículo 92, fracción XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dispone lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
(…)
d) Diseño, objetivos y alcances;
(…)
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
(…)”
(Énfasis añadido)
De la disposición transcrita se desprende que todos los programas de subsidios, estímulos y apoyos deben ser publicados y difundidos de manera accesible a la ciudadanía, pues constituyen políticas públicas de carácter social encaminadas a reducir la brecha de desigualdad mediante la entrega de recursos públicos —en efectivo o en especie— a sectores poblacionales en situación de vulnerabilidad.
La implementación de estos programas conlleva el uso y erogación de recursos públicos, motivo por el cual la difusión de la información relacionada —como las peticiones, estudios socioeconómicos y listados de beneficiarios— fortalece la transparencia y la rendición de cuentas, permitiendo verificar el destino, aplicación y resultados de las acciones gubernamentales.
No obstante, es importante aclarar que la Ley de Transparencia no impone la obligación de publicar el formato individual del estudio socioeconómico; sin embargo, sí exige que los Sujetos Obligados conserven y, en su caso, proporcionen los documentos que expongan el diseño, objetivos, criterios e indicadores utilizados para definir la elegibilidad de los beneficiarios del programa social correspondiente, en este caso, el relativo a la entrega de cobertores.
Asimismo, el procedimiento de atención a solicitudes de información se rige por el principio de auxilio a los particulares, conforme al cual las Unidades de Transparencia deben interpretar las solicitudes con la finalidad de proporcionar la información que razonablemente se relacione con el requerimiento del solicitante, aun cuando este no identifique con precisión el documento o formato en el que obre dicha información.
Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación 016/2017 emitido por el INAI, que señala:
EXPRESIÓN DOCUMENTAL. “Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
En ese sentido, si bien la persona solicitante pidió expresamente el estudio socioeconómico o el listado de los beneficiarios, es claro que no está obligada a conocer los formatos administrativos internos del Sujeto Obligado; por tanto, debe entenderse que su interés radica en obtener los documentos que respalden la entrega de cobertores, así como los criterios socioeconómicos que justificaron su asignación.
Ahora bien, relativo al nombre de una persona beneficiada por un programa social, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identifcable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellas personas que son beneficiadas por un programa social, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los SUJETOS OBLIGADOS. 

Toma sustento con el artículo 92, fracción XIV, inciso p), de la Ley de la materia, previamente referido, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, el padrón de beneficiarios de programas de subsidios, estímulos y apoyos, el cual deberá contener entre otros datos el nombre de la persona beneficiada.

Asimismo, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen que el nombre referido tiene la característica de público, como se observa a continuación:  
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Conforme a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios considera que el nombre de los beneficiarios, por regla general, es de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue el ordenamiento normativo; toda vez que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, en dinero o en especie, así como las razones por las cuales se les otorgaron.

Situación que se robustece con el artículo 23, penúltimo párrafo, de la Ley referida, que establece que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes se les entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos.

No obstante, este Instituto ha reconocido que existen supuestos excepcionales en los que, el nombre del beneficiario puede revelar condiciones de vulnerabilidad social, económica o de salud, que podrían generar riesgos a su dignidad o propiciar actos de discriminación.

En este sentido, el Criterio reiterado 04/19, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de Gobierno”, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, que establece lo siguiente:

“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”

De la interpretación extensiva de dicho criterio, se advierte que, si bien la regla general establece la publicidad del nombre de los beneficiarios, puede ampliarse su alcance a otros grupos sociales que, sean menores de edad, o bien, que se encuentren en una situación de vulnerabilidad o desventaja social. 

Por tal circunstancia, se considera que el Sujeto Obligado podrá clasificar como confidencial el nombre de las personas que se encuentren en el supuesto del criterio citado previamente, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y conforme a una interpretación pro persona de los derechos humanos establecidos en los artículos 1°, 4° y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
En atención a lo expuesto, este Organismo Garante determina procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes y hacer entrega de la información solicitada en versión pública, la cual consiste en las peticiones, estudios socioeconómicos o listado de las personas beneficiadas con la entrega de cobertores.
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Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de los mismos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, clave de elector, número de OCR, CURP, el número de cuenta bancaria, que sean exclusivamente de particulares, entre otros.
La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.
El número de OCR, denominado Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse.
La clave única del registro de población, se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que está considerada como información confidencial.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas que de las facturas se hagan, para ser entregadas.
Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio fiscal si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
Asimismo, resulta aplicable el contenido del criterio de interpretación 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes
“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

En el caso del folio fiscal, la cadena original, los códigos bidimensionales o códigos QR, y, en general, cualquier información de carácter fiscal, pudiera contener un Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, se debe hacer un análisis caso por caso, con la finalidad de determinar si de dicha información se pueden obtener datos personales que no sean susceptibles de conocimiento público, como por ejemplo la Clave Única del Registro de Población, que, de difundirse, pudieran hacer identificable a una persona, debiendo, de ser el caso, clasificarse como información confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de lo contrario, no es procedente su clasificación.

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Asimismo, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que le llevaron a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
De este modo, la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe acompañarse del Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, para lo cual se deberá observar lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento.
Entorno a lo que aquí nos interesa, el Lineamiento Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
Deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

[bookmark: _Toc211448475]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán la entrega de lo siguiente:

Relativo al evento de entrega de cobertores en la comunidad de los Dolores en el mes de enero de 20025, entregue lo siguiente:
a) Presupuesto asignado
b) Costo de cada cobertor (factura)
c) Peticiones, estudios socioeconómicos o listado de las personas beneficiadas con la entrega de cobertores. 
d) Las evidencias de entrega de los cobertores
Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc211448476]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00014/DIFTEPOTZO/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03247/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

Relativo al evento de entrega de cobertores en la comunidad de los Dolores en el mes de enero de 20025, entregue lo siguiente:

a) Presupuesto asignado
b) Costo de cada cobertor (factura)
c) Peticiones, estudios socioeconómicos o listado de las personas beneficiadas con la entrega de cobertores. 
d) Las evidencias de entrega de los cobertores 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Después de una bisqueda exhaustiva, dentro de los archivos del Sistema Municipal
DIF, se hace de conocimiento que, durante el mes de enero, no se llevé a cabo actividad




image5.png
alguna, respecto a lo solicitado. Asimismo, se hace mencién que la solicitud puede ser
reingresada al sujeto obligado “H. Ayuntamiento de Tepotzotlan”
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- ACUERDO 01/CTSMDIFT/5-EXT/2025. -
UNICO: Se aprueba la declaratoria de incompetencia por parte de este Sujeto
Obligado para dar respuesta a lo requerido en la solicitud
00014/DIFTEPOTZ012025, Io anterior con fundamento en el articulo 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios. - -

La Presidenta de este Organo Colegiado instruye al Secretario para que proceda a

seguir con el punto nimero 4 (Cuatro) de Ia orden el dia de esta Sesion Extraordinaria,

4.-Clausura de Sesi6n. Para el desahogo del punto numero 4 (cuatro) de la orden del
dia, haciendo el uso de Ia voz Ia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, Presidenta del Comité
de Transparencia da por terminada la presente Sesion y una vez agotados todos y cada
uno de los puntos de la del Orden del Dia siendo las 14:40 horas (Catorce horas con
Cuarenta Minutos), del dia 11/03/2025 (once de marzo de dos mil veinticinco), se
Geclaran formalmente clausurados los trabajos de esta Quinta Sesién Extraordinaria del
Conité de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrolio Integral de la Familia
de Tepotzotlan.--- -
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DIF
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“Paloma Zuppa V.”
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El dia de hoy. nuestra Presidenta Palomita Zuppa.
Villegas. en representacion de nuestra Alcaldesa
Municipal. Lic. Ma. De los Angeles Zuppa Villegas
“Gely” . recorrié las calles de Dolores para entregar
cobertores a nuestros queridos amigos de la Edad
Dorada que no recibieron durante los ultimos dias de
1a administracién 2022-2024, y asi darles un caluroso
respaldo durante esta temporada de bajas
temperaturas.

Desde el Amor y la Humildad. el DIF Municipal, bajo el
liderazgo de nuestra Presidenta Honorifica, Lic. Maria
Dolores Zuppa Villegas “Palomita”, ha trabajado
incansablemente para transformar vidas. Ahora,
guiados por el Espiritu de Vivir para Servir con
Pasion. seguimos avanzando hacia un futuro mejor
para nuestras familias.
En DIF Tepotzotlan, nuestro compromiso continta
servir con amor por el
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Se le informa a este instituto de transparencia que hasta la fecha no se ha tenido respuesta por.
parte de el sujeto obligado.

Uno de los puntos que se atacan con mi recurso es que dicho por la persona que da respuesta
por parte de el dif de Tepotzotdn en la que se indica que no se entregaron estos apoyos por
parte de esa institucion y que tampoco fueron eniregados durante este afo, quiero manfestar
que se tiene como prueba las fotografias y videos que fueron tomados por el personal del
mismo dify que se incluyen en sus paginas oficiales por ko que la misma insttucion si entregé
esos apoyos esos cobertores la presidenta si estuvo entregando dichos apoyos a la
comunidad.

Por lo que soliito a este insttuto sea tan amable de solicitar as pruebas que la misma
insttucién tienen su poder dado que los mismos ciudadanos fuimos [os que entregamos
identiicaciones y fimamos la documentacién que en su momento nos soliitd el rea
correspondiente para que nos fueran entregados esos cobertores y que dicha documentacion
Ia tienen en su poder la dependencia y las dreas que nos llamaron y que nos solcitaron la
entrega de documentos personales para ser beneficiados.

Por lo anterior esperando que se ha solictado dicha informacién para que también sea
entregada o por el contrario se haga la denuncia correspondiente ante las autoridades.
competentes por la no entrega de dicha informacion y la negacion a a entrega de Ia solcitud de.
informacién pablica.
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ienvenic

Incompetencia de sujeto obligado procede orientacién (Art. 167)

INCOMPETENCIA DE SUJETO OBLIGADO PROCEDE ORIENTACION

De click enlalgsdel archvo adjunto pra abrito
HAT-UTAIP-2025- 184 incompetencia.pdf

IMPRIMIR EL ACUSE
Versién en PDF
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Ayuntamiento de Tepoizotian

Tepotzotian, México a 11 de Marzo de 2025
Nombre del solcitante: C. Solicitante
Folio de la solcitud: 00096/ TEPOTZOT/IP/2025

Seinforma que la informacion solicitada: ‘Durante la entrega de cobertores en la comunidad de los dolores, durante el mes de
enero del 2025, estos fueron entregados a personas adultas mayores que viven en este luga.. (sic) No le compete al Sujeto
Obligado Ayuntamiento de Tepotzotlan, por o que se hace de su conocimiento que tiene que ingresar al Sistema de Acceso a la
Informecion Mexiquense (SAIMEX)  dirgirse al Sujeto Obligado y Organismo Descentrelizado Municipal “Sistema Municipal pera el

Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlan, segin lo marca el-Padron de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y
Acceso a la Informacin Piblica del Estado de México y Municipios- del INFOEM.
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Oficio: HAT/UTAIP/2025/184
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31. Pélizas de Egresos con los documentos comprobatorios.
Nomenclatura: PE00010000202400
=

PE0001: Piizas de Egresos con los documentos comprobatorios, nimero de péiza
0: Clave para identificar a la entidad”

000: Namero de la entidad municipal®

2024: Ejercicio fiscal

00: Mes

Do scuerdo o s par 1 Planeacn, Progamacny Presupueto do Egeses Nuncpal paa o Ercics Fisal 202

Elemplo de nomenciatura pélizas de egresos:

Poliza de egresos 1: PE0D010001202401.tff
Poliza de egresos 2: PE0D020001202401 tff

Este tipo de poliza refleja cualquier operacion contable en la que se produzca una salida de
efectivo o erogaciones, a través de transferencias bancarias electrénicas. No obstante, i dicha
erogacion se realiza a través de un cheque bancario, Ia poliza contable serd una poliza de cheque.

Formato
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“Pélizas de Egresos con los documentos comprobatorios” se deben de presentar en formato
TIFF considerando las siguientes especificaciones:

1.NP: Numero progresivo de los movimientos contables.

2. Cta: Cuenta contable al primer nivel de acuerdo a Ia Lista de Cuentas Especifico Muricipal del
Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las Dependencias y Entidades Piblicas del
Gobiemo y Municiios del Estado de México.
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3. Scta: Cuenta contable al segundo nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas Especifico Municipal
del Manual Unico de Contabildad Gubermamental para fas Dependencias y Entidades Pubiicas del
Gobiemo y Municiios del Estado de México.

4. Sscta: Cuenta contable al tercer nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas Especifico Municipal del
Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México.

5. Ssscta: Cuenta contable al cuarto nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas Especifco Muricipal
del Manual Unico de Contabildad Gubernamental para fas Dependencias y Entidades Pubicas del
Gobiemo y Municiios del Estado de México.

6. Sssscta: Cuenta contable al quinto nivel de acuerdo a fa Lista de Cuentas Especifico Muricipal
del Manual Urico de Contabildad Gubernamental para fas Dependencias y Enidades Pblicas del
Gobiemo y Municiios del Estado de México.

7. Ref: Referencia al documento en el que se registran las distintas operaciones contables, por
ejemplo: E-2.

8. Concepto: Anotar de acuerdo al Manual Urico de Contabildad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Pibicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, a su registro
contable y presupuestal: £ nombre del concepto del clasifador por objeto del gasto y el nombre
del benefciario o proveedor completo, el nombre del conceplo de a lsta de Lista de Cuentas
Especifico Municipal, nombre de la instiucidn bancaria, nimero de cuenta bancaria, nimero de
cheaue y fondo.

9. Debe: Anotar el importe total de los cargos contables correspondientes de cada una de las
centas contables.

10. Haber: Importe total de los abonos contables correspondientes de cada una de las cuentas
contables.

1. Saldo Total de la Péliza: Suma de los importes registrados en cada una de las columnas del
debe y haber.

12 Descripcién: De manera breve y especifica anotar el hecho que generd el asiento contable.
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Formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV
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